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  Ministerio de Educación 

  Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

Buenos Aires, 14 de junio de 2023.  

 

 VISTO la Resolución Nº 262/2021 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Santa Cruz, relacionada con la situación de los alumnos de la carrera de 

la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los mencionados alumnos cursaron materias, sin dar cumplimiento con 

el régimen de correlatividades.  

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 8 de junio de 2023, aconsejó refrendar la Resolución Nº 262/2021 de la 

Facultad Regional Santa Cruz. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-  Refrendar la Resolución Nº 262/2021 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Santa Cruz y convalidar el cursado efectuado en el ciclo lectivo 
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2021 de las asignaturas Legislación II - Derecho Público, Gestión de Recursos 

Humanos y Seminario II, sin tener cursada su correlativa Administración General I, 

a los alumnos de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración que se 

detallan en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 1073/2023 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 1073/2023 

FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI LEGAJO 

VERDEJOS, Jimena Karina  34525153 3140 

CABRAL, Lucía Alejandra 37942391 3565 

BILANCIONI, Camila 37942403 3566 

GONZÁLEZ, Tatiana Noemí 34772065 3567 

GRAVES, Nicolás Agustín 40888457 3588 

ORTAS, Maria Juliana 35009536 3589 

REINHOLD YASSLE, José Nicolás 30548893 3590 

FAZI, Luciana Paola 32095793 3582 

PINEDAS, Miriam Noemí 26219774 3569 

SANDOVAL, Chantal Ivana Daniela 32408308 2822 

________________________________________  
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